


RESOLUCIÓN MINISTERIAL  61/96 

 

 

MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y MEDIO 

AMBIENTE. 

 

Montevideo 31 Enero 1996. 

 

VISTO:  estas actuaciones relacionadas con la solicitud de Autorización Ambiental 

Previa (AAP) presentada por la Compañía Uruguaya de Cemento Portland. S.A 

 ( Expediente N° 3813/94   y agregados). para su proyecto de construcción de una 

planta de Clinker y de ampliación de la cantera Verdun ( Departamento de 

Lavalleja). 

RESULTANDO. I) que con fecha 29 de setiembre de 1994, compareció la 

Compañía Uruguaya de Cemento Portland S.A. (Expediente N° 5041/94 y 

agregados), en cumplimiento de las disposiciones de la ley 16466 de 19 de enero 

de 1994 y del Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental ( Dto 435/994 del 

21 de setiembre de 1994) comunicando su interés en ejecutar el Proyecto de 

Construcción de una Planta de fabricación de Clinker (por vía seca) para la 

producción de cemento portland, comprendido dentro del mismo, la ampliación de 

la cantera Verdún, de la que se extrae caliza desde hace varios años. 

II) que el proyecto se localizará a 3,5 Km ( tres y medio kilómetros) al oeste de la 

ciudad de Minas, entre las rutas N° 8 y 12, sobre la falda del Cerro los Chivos y el  

Cerro Verdun, en los padrones de propiedad de la interesada, N° 86 Y 126, 

ubicados en el paraje “ La Plata” de la primera sección judicial del departamento de 

Lavalleja.    

III) que a los efectos del literal “ g “ del articulo 4° del Reglamento de Evaluación 

del Impacto Ambiental, la Compañía autoclasifico del proyecto como de Categoría “ 

B “, lo que fue oportunamente rectificado por la Dirección Nacional de Medio 

Ambiente, que finalmente lo califico como de Categoría “C”. 

IV) que con fecha 11 de mayo de 1995, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 5° ( literal c ) y 9° del Reglamento de Evaluación del Impacto Ambiental, 

la interesada formulo la solicitud de Autorización Ambiental Previa, ( Expediente N° 

1630/95, agregado), acompañado del Estudio de Impacto Ambiental y el Informe 

Ambiental Resumen. 

V) que efectuado el control de admisibilidad de la solicitud de autorización 

presentada, la Unidad de Evaluación de Impacto Ambiental puso la tramitación en 

conocimiento de la Intendencia Municipal de Lavalleja, el 13 de Junio de 1995 y 

requirió a la solicitante , al complementación de la información aportada , la que 

fue agregada con la fecha 26 de junio de 1995 ( Expediente N° 2350/95 agregado). 

VI) que se cumplió con el manifiesto de actuaciones, según lo previsto por el 

articulo 15  del Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental a cuyos efectos se 

realizaron las publicaciones de estilo, en el diario  La Mañana de fecha 7 de Junio de 

1995 y en el Diario Oficial del 9 de junio de 1995. 

VII) que dentro del plazo establecido , no se presento apreciación de especia 

alguna, sin perjuicio de las consultas directamente promovida  por la Dirección 

Nacional de Medio Ambiente, entre otros, a la Junta Departamental de Lavalleja, a  

la Comisión Técnica Asesora de la Protección del Medio Ambiente (COTAMA) y a la 

Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial,. 

VIII) que la Intendencia Municipal de Lavalleja, señalo por Oficios de fecha 13 de 

Octubre y 15 de Noviembre de 1994, la inexistencia de objeciones que formular al 

Proyecto de Reconversión de la Compañía Uruguaya de Cemento Portland S.A. 

IX) que luego de la visita de inspección realizada al predio en que se pretende 

ejecutar el proyecto, la Unidad de Evaluación de Impacto Ambiental, formulo con 

fecha 21 de Setiembre de 1995, una serie de observaciones respecto de la 

información aportada por la Compañía las cuales fueron levantadas aportando datos 

complementarios  el 1 de Noviembre de 1995 ( Expediente N° 4663/95, agregado). 



X) que se confirió vista a la interesada, del informe conclusivo de la Unidad de 

Evaluación de Impacto Ambiental del 8 de Diciembre de 1995, la que fue evacuada 

con fecha 21 de diciembre de 1995 (Expediente N° 5516/95, agregado), 

explicitando en lo sustancial la disposición de la Compañía a adoptar las 

recomendaciones formuladas en el mismo. 

CONSIDERANDO: I) Que cumplida la instrucción , básicamente se identifican 

impactos ambiental negativos residuales del proyecto, respecto del paisaje, el 

incremento del nivel sonoro y de vibraciones asociadas a voladuras, así como 

ciertas afecciones a la infraestructura de servicios existentes en el área. 

II) que además de las medidas de mitigación y compensación propuestas, 

analizados los sistemas integrantes del proyecto y sus múltiples interrelaciones 

causa-efecto, resulta de gran trascendencia la adecuada ejecución de las acciones 

de vigilancia ambiental que aseguren el correcto desempeño del mismo, 

sustentadas en el Plan de Manejo o Gestión Ambiental propuesto: 

III) que la Dirección Nacional de Medio Ambiente sugiere conceder la autorización 

Ambiental Previa  solicitada , de conformidad con las conclusiones y 

recomendaciones de la Unidad de Evaluación de Impacto Ambiental. 

IV) que habrá de autorizarse la ejecución del Proyecto de referencia aunque 

condicionándola al estricto cumplimiento de los requerimientos que se establecerán, 

además de los asumidos por la propia gestionante en su solicitud, en el Estudio de 

Impacto Ambiental y durante la tramitación de la presente. 

ATENTO: a lo dispuesto por la Ley 16466 de 19 de Enero de 1994 y por el Decreto 

N° 435/994 del 21 de setiembre de 1994. 

 

 

 

EL MINISTRO DE VIVIENDA ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE 

 

RESUELVE: 

 

 

1° - Concédase a la Compañía Uruguaya de Cemento Portland S.A. Autorización 

Ambiental Previa (AAP) para su Proyecto de Construcción de una Planta de 

Fabricación de Clinker  ( por vía seca), para la producción de Cemento Portland y la 

ampliación de la cantera Verdun, en los padrones N° 86 y 126 ubicados en el paraje  

“ La Plata” , de la primera sección judicial del departamento de Lavalleja. 

2° -  La presente autorización se otorga en base a los compromisos emergentes de 

la solicitud y del Estudio de Impacto Ambiental, así como a los requerimientos 

asumidos por la gestionante durante la tramitación  y al cumplimiento de las 

siguientes condiciones. 

 

Aplicar todas las medidas de mitigación y el Plan de Gestión Ambiental de acuerdo 

con lo comprometido en el Estudio de Impacto Ambiental. 

Acordar con la Dirección Nacional de Medio Ambiente los programas de monitoreo 

ambiental ajustando su alcance y profundidad en forma previa al comienzo de la 

etapa constructiva. 

aplicar las medidas de mitigación para preservar la calidad del aire construyendo y 

utilizando los sistemas de control establecidos en el Estudio de Impacto 

Ambiental, de forma de ajustarse a las Notas Técnicas para la manufactura de 

Cemento, contenidas en el documento EUR 13005 EN (1990) de la Comisión de 

las Comunidades  Europeas (Expediente N° 5516/95, agregado). 

 aplicar las medidas de mitigación para preservar la calidad de las aguas, aplicando 

los sistemas de tratamiento de efluentes necesarios para dar cumplimiento a lo 

establecido en el Decreto 253/979 del 23 de mayo de 1979 y modificativos. 

aplicar las medidas de mitigación para preservar las condiciones ambientales de 

ruido que se genere, construyendo y utilizando los sistemas de control 



establecidos en el Estudio de Impacto Ambiental, de forma de ajustarse a la 

normativa CETESB L11.032 de julio de 1992 ( Expediente N° 5516/95 

agregado). 

presentar a la Dirección Nacional de Medio Ambiente una propuesta técnica que 

contemple la definición , ubicación y características de la pantalla vegeta, 

tendiente a minimizar el incremento del nivel de ruido ambiental, en forma 

previa al inicio de la etapa de construcción , para su aprobación por el Ministerio 

de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente. 

presentar a la Dirección Nacional de Medio Ambiente una solución técnica que 

cuente con la aprobación de las autoridades municipales y con informe favorable 

de la Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial para el establecimiento de 

una faja territorial de amortiguación en torno al área de ejecución del proyecto, 

en forma previa al inicio de la etapa de operación. 

presentar a la Dirección Nacional de Medio Ambiente, un informe técnico que 

aborde el estudio de las vibraciones asociadas a las voladuras, de acuerdo a los 

criterios fijados por la norma DIN 4150, para la aprobación por parte del 

Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente en forma 

previa al inicio de la etapa de operación. 

aplicar las medidas de mitigación necesarias para preservar la flora y fauna, 

utilizando los sistemas y las prácticas establecidas en el Estudio de Impacto 

Ambiental, en particular la implantación de un vivero de especies nativas. 

aplicar las medidas de mitigación necesarias para la rehabilitación de la cantera y 

las escombreras, con la finalidad de obtener un lago con fines recreativos y 

turísticos, utilizando los sistemas y las practicas establecidas en el Estudio de 

Impacto Ambiental. 

presentar a la Dirección Nacional de Medio Ambiente, una solución técnica que 

cuente con la aprobación de las autoridades de la enseñanza y municipales, 

para la relocalización de la Escuela Pública N° 63 , en un plazo de 120 ( ciento 

veinte días), y . 

presentar la autorización de la Dirección Nacional de Hidrografía del Ministerio de 

Transporte y Obras Publicas, para la toma de agua para el proceso industrial 

desde el Arroyo La Plata, en forma previa al inicio de la etapa de operación 

industrial. 

 

3°-La presente Resolución queda condicionada al estricto cumplimiento de las 

condiciones expresamente establecidas precedentemente siendo revocable en la 

medida que se modifiquen, por causas naturales o de diversa índole, cualquiera de 

los presupuestos en base a los cuales es dictada y sin perjuicio de lo establecido en 

el articulo 8° de la Ley 16.466 del 19 de enero de 1994. 

 

4°- La Compañía Uruguaya de Cemento Portland S. A deberá comunicar a la 

Dirección Nacional de Medio  Ambiente, con por lo menos 15 ( quince) días hábiles 

de anticipación la fecha prevista para el inicio de la ejecución del proyecto; 

momento a partir del cual se computara la etapa de construcción , cuyo plazo no 

podrá exceder de 26 (veintiséis) meses.. 

 

5° - Se previene a la gestionante que la presente autorización  

mantendrá  su vigencia siempre que se inicie la ejecución del proyecto dentro de 

los 24 (veinticuatro) meses de la fecha de la notificación de la presente a la 

interesada; y. 

se otorga en estricto cumplimiento de las atribuciones asignadas a esta Secretaria 

de Estado, por las normas en que se funda , por lo que es sin perjuicio de los 

demás permisos y autorizaciones que pudiera corresponder a otros Organismos. 

 

6°- Pase a la Dirección Nacional de Medio Ambiente para la notificación de la 

interesada y demás efectos . Remítase copia de la presente al Ministerio de 

Industria, Energía y Minería con destino a la Dirección Nacional de Minería y 



Geología, a la Intendencia Municipal de Lavalleja y la Junta Departamental de dicho 

Departamento 

 

 

Juan Antonio Chiruchi. 

Ministro de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.     

 

 

 

 

 

 



 
















